
 
 

GACETA   OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

                ISSN 1682-7511 
 
  
 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
Información en este número 

Gaceta Oficial No. 57 Ordinaria de 10 de septiembre de 1999 
 

MINISTERIOS 

Ministerio de la Agricultura 

Resolución No. 330/99 

 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección de Protocolos 

 



EDICION ORDINARIA LA HABANA, VIERNES 10 DE .~ SEPTIEMBRE ~~~ DE 1999 ~ ARO ~- XCVII 
~~~ 

S U S C ~ P C I O N  Y DISTRIBLJCION'.Ministerio de Justicia, Calle O No. 216 entre 23 y 25, Plaza, 

Número 57 - Precio $ 0 .  10 
Cfjr!iíl,o Postal 10400. Trléf.: 55-3-50 al 59 ext. 220 

~~~ - 
Página 921 

MINISTERIOS 

AGRICULTURA 

.  

~ i ~ i ~ ~ ~ ~ ~  
POR CUANTO: La Disposición Final Primer, de la 
Ley No. 85, Ley Forestal de 21 de julio de 1998 establece 
que el Ministerio de !a Agricultura. dictará ei Regia- 
mento de la Ley. 

POR CUANTO: F n  el proceso de elaboración de lis 
disposiciones rrglamentariiis nrcrcariiis Para !a mejor 
aplicación, comprensión, inlerpretscibn y cumplimiento 
de la Ley Forestal. se han revisado las Resoluciones 
Ministeriales vigentes en materia forestal a los f i n e  dc 
su actualizaci¿m, adecuación y unificacion. !as cuales 
se incorporan al cuerpo del Regiamrnto, por lo que 
procede .!a derogación de !as quc exprccamen!e se dirAn. 

Se han hecho las consultas y conocido 
los de las distancias nlinisterio 
con la actividad forcslal y co~iscjo Concuiiivo para 
el Desarrollo Forestal Sostenible. 

fue  ana,,izli!i 
y discutido con !os Ministerios de Ciencia. Tecnología 
y Medio Ambiente, de1 Inlerior y de Finanzas y Precios 

organismos en l a  apiicacion de l a  L ~

riquecimienlo de este cuerpo legiil. 
~1 ~ ~ ~ ' ~ r &  N ~ ,  2817 uCl Comité eje- 

cutivo del Consejo de Ministros de 23 de noviembre de 
1894 faculta a los Jefes de los Organismos de la Admi- 
nistración Centra! del Kstado pa ra  dit:lar en  rl m.rrCO 
de sus respectivas compctcncias disposiciones de uhii- 
gatorio cumplimiento para el Organismo. otros Clrganis- 
moc e instituciones y par.i la nobliici;iii. 

POR TANTO: En uso r!c 13s facultades. atribuciones 
y funciones que me csthn conferidas, 

RESOLUCIOW No. 330-99 

POR CUANTO 

POR CUANTO: Ig:ualmPnte el 

habiendo permitido todo el procejo de cor.suItiic el en- 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  

REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL 
CAPITCLG I 

Aprobar y poner en vigor el sigiiienie: 

DEL SERVICIO ESTATAL FORESTAL 
ART1CUL.O l.-Ei Scrvicio Estatal Farestnl, esti' 

rada en  Pro~rincias y Muiiicip:ms. el) 15 sdclnnte el 
se dirige nacionalmente por e l  Director de la Dirccciijn 
Formial dcl Ministerio de  la Agricultura. quien eicrcc su 
re ,prwmtor i i in  aiile !as demás instancias dei Orgnr?isrr,o 
v nntr  los órganos dcl Estado y el Gabierno y demás im-  
L. Litiiriones de! vais. 

ARTICULO .?-La Dirección Foresta! dirigc técnkn,  
norinal,ii.a. furicion.il y metodológicamerito al SEF e n  

todo C! país e! cumplimicrilo de las funrionps 
y atribucioncc asignadas a éste en la =ey ~ o ~ e ~ ! , . ~ ,y 
en el presente Rec!amenli, p:',ra !o cual ejerce su ini- 
pecrj; in super,.isi~n. sili de ln subordiiiacii;n 

adminicl.rativ;, iip SUS ó r g ~ n o s  prorinci3lrs y m,l:,icip:,. 
les a !as Dclcgarionzs ~ e r ~ , i t ~ ~ i ~ l ~ ~  y ~ ~ del. 
organismo. 

ART1CUJ.O 3.-La Direcc ih  Forrsta! e j p r r r  so3  {un- 
<!ioncs de iirgario dirrctur del SEF d:: conformi,lril con 
las disposiciones esiabiecides eii la Ley Forestal y en 
este Reglnmcnto. 

Fn lo referente a la flor, y f auna  sil\~cs!re, lo nirx- 
cióri Forestal Y el Sf':F actúan en e l  ámbito de sus res- 
pectivas competencias, <ir coniormid:,d can las faciilta- 
des otorgadas a! nliiiisterio dr la Agricu!tu!.a cn !a !e- 
gis'ación vigente. 

ARTICULO 4.-EI SEF se estructura en !as catorce 
~ ,  (141 provincias rirl ti' esl.6 constiluido por i in Jefe y 

menos de 3 especialistas. forma parte y 5c subordina 
aiiriiinistriitivamznte a la Delrgacibn Territorial de! Or- 
ganismo. 

Los .Tefrs Provinciales del SEF S P  designan y remueven 
cor  ,los Deicgados Territoriales. previr consu!la con e l  
Director Forestal. 

de UC'UCTdO a! VOlum del patrirroniu forcslal por PO 

ARTICULO S.-La.c Drlrgariones Territoriales. s in i ~ c r -  
juicio dc Iiis facult;idc.s dc la Dirrccibn Forcstal scñ-,l?das 
en este Reclameiilo, responden por el eficaz funcionn- 
miento de! SEF cn sus resppctivas provincias y de que 
sus funriw-es y t-iiras a este ni-.vl se (>urnpl>.n confor- 
me a la Ley Forcstzl, este Reglamento y las normativas 
técnicas vigentes. 

ARTICULO 6.-E! SEF Provincial ejerce su autoridad 
sobrr todo PI pairimonia fiiresta! cnciavado en el terri- 
rorio i:t. ia rrovinciu, indcpendientcmente de s u  adminis- 
li'aciiln y tenencia, de conformidad con las atribucioncs 
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- 
y funciones scñaladas en  la Ley Forestal y eu este 
Reglamento. 

A esas ciectos dirigc, controla, inspecciona e instruye 
periódicamente el funcionamiento de los órganos muni- 
cipales del SEF, proponiendo la designación y sustitu- 
ción de sus Jefes a las autoridades encargadas de su 
nombramiento. 

El SEF de¡ Municipio Especial Isla de la .Juventud 
además de las facultades del SEF nlunicipal, ejerce las 
correspondientes a los SEF Provinciales. 

ARTICULO 7.43011 facultades especificas del SEF Pro- 
vincial Y no podrin ser ejecutadas por el SEF de los 
Municipios las siguientes: 

a) avalar. para presentar al Ministerio de Finanzas 
de Precios, las solicitudes de otorgamiento excepcio- 
nal de beneficios fiscales o financieros; 

b). aprobar las áreas de bosques excepcionadas dc cum- 
plir cl procedMiento de clasificacióri y catGoriza- 
ción; 

c) evaluar lar propuestas dc clasificación y categori- 
zación de bosques del territorio para presentarlas 
a la Dirección Forestal: 

d) analizar Y elevar las propuestas de cambios de 
clasificación y categorizacibn de los bosques; 

e) evaluar los Proycctos de Ordenación Forestal y los 
cambios que sea necesario haccrles, una ve% apro- 
baüos, para su presentación a la Dirección Forestal; 

f )  expedir las Guías General% a favor de las Empresas 
Forestales Integrales n otras empresas, cuyo objeto 
social sea el aprovechamiento de la madera; 

g) autorizar la concertación de contratos sobre el patri- 
monio forestal en que el área sea superior a 100 
y hasta 500 Has; 

h) impartir las instrucciones para ia introducción dc 
especies forestales. de la flor, y la fauna silvestre 
en áreas ,de¡ patrimonio forestal, una vez aprobada 
ésta; 

i) realizar la evaluación previa al proceso de otorga- 
miento de cualquier autorización para ejecutar obras 
e inversiones susceptibles de perjudicar el patri- 
monio forestal; 

j) determinar el destino de ¡os instrumentos y demás 
medios decomisados por infracciones de las rcgu- 
laciones forestales y 

k) ‘expedir las Guías para el aprovechamiento iocestal 
en los dcsmontes. una VF.% autorizados estos. 

ARTICULO 0.-El SEF Municipal es 1.1 órgano pri- 
mario del SEF, constituido cn lodos 10s municipios del 
pais, SE integra por s u  .irle Y scmin la cliisificaci<jii dcl 
volumen de actividad de cada muiiicipio. al menos por 
un especialista. 

ARTICULO 9.-El Slip Municipal cjercc su autoridad 
en el patrimonio f0TCSt; i l  del Municipio con cscciición 
de las facultades quc erpr?samente le corresponden al 
SEF Provincia!. El Delegado Municipal <Ir la Agricul- 
tura rrsponde en forma mancomunada con ei SEF Pro- 
vincial de su eficaz funcionamiento. 

ARTICULO iO.--F!I SEF en el cunlPiimiento dc  !IS 

funciones, y atribuciones qite le curifiereii la Lry Fu- 
~ e s t ü l  y este Reglamento rmitc las aprobacioow y illl?v- 
rizaciones para electuar actividades reiacionadas sobre 
el patrimonio forestal así como las wrtiiicaciones co- 
rrespondicntcs a ¡os trabajos realizados. 

Las aprobaciones, autorizaciones y certiiicaciones son 
actos de carácter oficial y probatorios a todos los efectos 
legales. Se establecen según Modclos aprobados por la 
Dirección Forestal. los que no podrán ser sustituidos 
por otms difcrentes. 

Para que dichos documcnlos tcngaii validez dcbcrán 
estar firmados por el Jefe del SEF de que se trate, por 
Otro especialista Y tener el cuño correspondiente. 

ARTICULO 11.-Los miembros del SEF están faculta- 
dos en el ejercicio de sus funciones para irispcccionar 
Y visitar las áreas del patrimonio forestal y los centros 
dc aimaccnamiento Y procesamiento de productos fo- 
restales madcrcros Y no madercros en todo el tcrritorio 
iiacioiial cuaiquicra que sca su administración y tencn- 
cia, para ,lo cual las administraciones, propietarios o 
tcnentes Ir brindarán todas las facilidades nccesarias. 

A esos efectos. estarán provistos de su correspondiente 
carne dc identificación. 

CAPITULO 11 
DE LOS INCENTIVOS A LA ACTIVIDAD FORESTAL 

ARTICULO 12.-La bonificación a personas naturales y 
juridicas que ejecuten plantaciones forestales y manc- 
¡os silvicolas se rige por las regulaciones que establezca 
el Ministerio de Finarizas y Precios en relación con el 
financiamiento de la silvicultura. 

Corresponde a la Direcciún Forestal cn coordinación 
pon la Dirección de Contabilidad del Organismo, elabo- 
rar las propuestas correspondicntcs. para ser presentadas 
al Miniderio de Finanzas y Precioi. 

ARTICULO 13.-Las bonificaciones se pagarán por 
uno sola vez. previa certificación de¡ SEF Municipal de 
que la plantación ha quedado establecida ylo que los 
manejos se han realizado conforme a los proyectos téc- 
nicas aprobados. 

ARTICULO 14.-Corresponde a la Dirección Forestal 
analizar las propuestas de rediiccibn o cxcnción de aran-  
celes a la importación de tecnologías. equipos y/o sus par- 
tes o piczas e insiimos destinados al desarrollo forestal 
sostenible del pais para su presentacih al Ministerio 
de Finaizas y Precios. 

ARTICULO I5.-Las propuestas se rlaboran por cnti- 
dades económicas nacionales que tengan a su cargo la 
administración dcl patrimonio forestal. en las que se 
oirá el vdrecer del Instituto dc Investigaciones Fores- 
tales para el caso dc nuevas tccnologias y equipamientos. 

ARTICULO lñ.-En la etapa de propursta de auton- 
zaciún para la constitución de empresas mixtas u otros 
contratos de asociación cconomica intcrnacioiiai para el 
desarrollo y aprovechamiento forestal. se podrán con- 
siderar y proponer la TedUcCiÓn o cxcncion de aran- 
celes para la importación de tt’ciiologias, equipos o sus 
partcs e iniumos q w  .se rrquieran para cumplir 10s 
objctivos r l t r  la eni->rcsa o a.sociaciiin. para lo ruai se 
oirá el pareccr de la Direccidn Foreita!. 

ARTICULO 17.-Corresponde ii la Direccidn Forestal 
rl;i>orar las propuestas de i,educciór o exención de  im- 
puestos productos forcstaics madercros y no madeir- 
\ 
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ros provenientes de plantaciones, para su prcscntaciún 
al Ministerio de Finanzas y Prccios. 

ARTICULO 18.-En la elaboración dc las propuestas 
señaladas en el artículo anterior. se tendrá en  cucnta 
las necesidades d e  recursoS forestales para la cconomia 
nacional. favorccer las exportaciones y las actividades 
priorizadas. 

Las propuestas sólo debcn lavorecer a los productus 
forestales procedentes de los bosques de producciún, y 
de  cortas de  mejora de cu:ilqiiier tipo de  bosques. 

ARTICULO 19.--EI oiorgttmicnto excepcional de bcne- 
ficios iiscales o financieros a pcrsonas naturalcs o juri- 
dicas señalado eri el artículo 14 inciso (d) de la Ley 
Forestal se propoiidrá con carácter cspcc¡fico por el 
SEF del Municipio en que se halla enclavada e l  área 
IOrestal que se prctendcr beneficiar. 

ARTICULO 20.-Para solicitar cl GtorRainieiito dc  be- 
neficios excepcionales los administradorcs o tcncntes de  
áreas forestales deberán mostrar result::dos positivos 
en los trabajos de forest.aciún y rciorestacióll y atenciún 
a plantaciones forestales en  los últimos tres años. 

ARTICULO Zl.-Püra dar curso a la solicitud, cl Sk;F 
Municipal comprobará Y certificará que el tenente rcúiic 
las condiciones señaladas en el articulo antciior. espe- 
cificando el área forestada o reforestada establecida y 
el área atendida en los últimos tres anos y el Sres quc 
se propone reforestar, o manejar todo ello de acuerdo 
con la Metodolosia que a tal efecto se establezca por la 
Dirección Forestal, 

ARTICULO 22.-La solicitud de otorgamiento excep- 
cional de beneficios fiscales o financieros, una vez apro- 
bada por el SEF Municipal será avalada por cl SEF 
Provincial para su presentación Y tramitación con el 
Ministerio de Finanzas y Precios. 

CAPITULO 111 

DE LA CLASIFICACION Y CATEGOIUZACION 
DE LOS BOSQUES 

ARTICUW 23.-A partir de  la vigencia del presente 
Reglamento deben ser clasificados y categorizados, con- 
forme a do dispuesto en el Capitulo IV de la Lcy Fo- 
restal, todos los busques que integran cl patrimonio fo- 
restal de la nación. inricpeiidieiitemcntc de su régimen 
de tenencia para io cual la Direcrión Forestal elaborará 
y controlará el cronograma de i.rabajo. cn coordiiiacifin 
con los órganos y entidades que correspondan. 

AETICULO 24.-Los bosques se clasificaii y cntegori- 
zan canformc al procedimicnío dispuesta cn c l  prcsen- 
te  Capitulo. 

Se escepíúan de ruinp:ir con el procimiimierito aquellas 
áreas de bosqucs que manterigal, exactuniciite las mis- 
mas funciones qiic las cct.ablcridas en l ñ  Ley Forestal 
y que a los fines dc l a  excepción del procedimiento, sean 
propuestas por el SEF nlunicipiil y aprobadas por el 
SEF Provincial. 

No obstante. los 5rcas d r  busiiiirs qiir sean dcbida- 
mente excepcionada:; dc ciimp!lr 11017 i.1 prordimientc ,  
debcri ser inrluidas con SU clasificacihn y catrgorización 
en l a  rcprcsentai.ií,n riiilogr-áiica que se cstablece pard 
la aprobación por la Dirccri6ii F'o?estal de la clasifica- 
ción y catcgorizacieiii de los bosqucs. 
ARTICULO 2 5 . - ~ & ~  propuestas de clasificaLiún Y Ca- 
Icgorización de  10s bosques se  elaborarán Y se Presen- 
tan al SEF Municipal para su análisis, Por Parte d e  10s 
administradores y tencntes de áreas de bosques Si- 
guientes: 
-Eosques bajo administración estatai: Por la Unidad 

Silvicola, Unidad Básica de  Producción, Granja, Es- 
tnblecimicntoc, Centro Primario u otros, con l a  apro- 
bación de la Empresa o entidad estatal a que pertenc- 
v.en los mismos. 

-Uosques en tierras propiedad o en usufructo de Coo- 
perativas de Producción Agropecuaria, Cooperativas de  
Créditos Y Servicios. o Unidades Básicas de Produc- 
ción Cooperativa: Por  el Presidente de la CPA o CCS 
Y el Administrador de la UBPC. 

-DoSques en  tierras propiedad o en usufructo dc  agri- 
cultores pequeños: Por el titular legal de la ticrra en 
quc sc asienta el bosque. 
ARTICULO 26.-La propuesta se elabora mediante la 

Presentación del Modelo Oficial Y su Metodología de- 
nominado "PROPUESTA DE CLASIFICACION Y CA- 
TEGORIZACiON DE BOSQUES que como Anexo forma 
paste integranle del presente Reglamento, 

Conjuntamente con ,la propuesta se presentará la re- 
presentación cartagráfica del área en cuestión, en  cro- 
quis o mapa doiid,e se reflejarán los límites del área. 
con su correspondiente leyenda. 

ARTICULO 27.-A partir de  la representación carto- 
gráfica de cada área, el SEF Municipal en  coordinación 
con los organismos Y Entidades que correspondan con- 
fecciona e n  mapa 1:50000 la propuesta de clasificación 
Y categorización de los bosque5 del municipio, 

ARTICULO X-En la fundameytación que aparece en 
el modelo oficial de propuesta se toma en consideración 
las definiciones dc los artículos 15 Y 17 al 26 de la Ley 
Forestal para la clasificación y categorización de  los 
bosques. 

ARTICULO 29.- Corresponde al  SEF Municipal ana- 
lizar las propuestas, procediendo a .su devolución a los 
interesados cuando estas no cumiilan los requisitos es- 
tablecidos, con el scñalamiento de las deficiencias y con- 
cediendo u n  plazo prudencial e improrrogables para su 
subsanación. 

Cuando las propuestas reúnan todos los requisitos es- 
tablecidos, el SEF Municipal las elevará con sus cori- 
clusiones a la consideración del SEF Provincial. 

ARTICULO 30.-Ei Jefe del SEF Provincial de con- 
junto con cl rrpresentante designado a esos efectos por 
la Delegación Trrritorial del Ministerio de Ciencia, Tec- 
iioiogia y Medio Ambicnte convocar6 a reuniones pe- 
riOdican d i  ambos organos cn las que podrán participar 
los administradores y tenentcs y representantes de otras 
institucioncs relacioriadas con el patrimonio forestal, para 
la evaluucion de las propuestas de clasificacidn y cate- 

El SEF Provincial ?irvara con las recomendaciones 
procedentes, las propiircins d? ci>isificaciói? y catcgari- 
zncion de los bosques a la Dirección Forestal del Orga- 
nismo. para su aprobación final. 

ARTICULO 31.-Lu Dirección Foicstal del Organismo, 

n de bosques, recibida del SEF Municipal. 
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coardinarb con el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Anoiente el anilisis de las propliestas elevadas 
por las diterectes provincias para  proceder a su apro- 
bación, comunicando de inmediato el resultado a la  Pro- 
vincia proponente. 

ARTICULO X-Uii, vez recibida por el SEF Provin- 
cial la a p r o b t c i h  de la ciasificaiibn Y categoria de  los 
bosques se procedrrá a ,comunicárselo a las instancias 
munic!ipales del SEF y éstas a sil vez a los solicitantes 
de  forma escrita. 

ARTICUIdO 33.-Posteriormrnte a la clasificación y la 
catcgorimción de los bosques. las propuestas de cambios 
de los mismos ser6n analizadas sólo de forma excep- 
cional por el SEF Provincial según lo establecido en 
el artiriila 30. 

ARTICULO 34.--I.,a entidad o persona proponente del 
cambio de c:nsificacii:n o catcgoria deberá Fundamentar 
Por esrrito diri!2iio a l  SEF Provincial los motivos por 
los cuales solicita cl cambio. acomnanando los docu- 
mentos ni!? justifiquen 13 pronuesta. 

ARTICULO 55.-5: SF.F Provincial podrá disponer 10s 
análisis o estutliw de  tcrreno que estime pertinentps 
para dwiCr ,  según lo sefinlado en el artículo 30 si se 
rechaza, o eleva 1, pvo ambiu de clasificación 
a categoría a In Dirccci 

En caso de So jii?tlf mbio propuesto así lo 
comiinicar5 :II i:roncnente y e n  caso iie encontrarlo pro- 
cedcnle lo e:cvnrá ii 13 aprohariiin final de  ,I:a Direcciiin 
Forestal. 

ARTICIJLO .?fi.--La Direrció;i Forcstal emitirá su de- 
risiiin serfin lo estTblccirio P,? el artículo 31, pudiendo 
conocer de la; i r i rn~-fo*midi i<leq de 13s propuestas no 
oceptati:is por In init;iriiin proaincial. curndo así lo con- 
sidere pcrtincnte. parn 10 cual solicitará el expediente 
forlr.r!n al rfrcto. 

ARTICUI.0 37.-Lac Areas a iorestar o reforpstar serán 
provisionalmente clasificadas y catrgorizsdas eri el Pro- 
yecto Técnico corrrspondiente y serán ratificadas de- 
finitivamcnt,e al certificarse el establecimiento de la 
plantación. 

C.APITULO IV 
n E  LAS FAJAS FORESTALES 

ARTICU1.O 38.-F,,! e w h o  de la: fajas forestales de  
las zonas d- protección de  los Fmbaises y cauces natu- 
rales. las uue circundan maniintiRles Y a lo largo de  
cárc,aras y harrancas. sc estahleccrán riP:!iante un ectu- 
dio d? 1;s condiciones de cad.a lugar reaiizado por las 
entidades autorizadar poi e! Ministerio de la Agriciil- 
tura. el Rlinistevio C.? Ciencia, Tcrnologii y Medio 
Ambientc o cl ins?ii.uto Naciunnl de Recursos Hidráulicos 
en cada territorio. 

No obstcnte. cunnr'o r o  SP cuente con dicho estudio 
dirhac !..,ja~: tendrj?  Ins d'ncni;.inic mÍni 
cid;3% i^n 1: iYCR3T.A CUBAXA 91-Cl-206 de Fajas Fa- 
restnles qu: son lar siguicites: 

a) en los embalses (naturales n artifiriales) 30 metros, 
medidos en proyección horizontal a partir del nivel 
que se 6:rtrrmine para cada embalse, según xus 
características y regulaciiin. Ciiorido ios embalses 
se utilicen como fuente de abasto de agua a la 
pobiacirjn la dimensión mínima será de 100 metros; 
h) en los ríos principales 20 mctros, en amhas márgenes 

medidas en proyección horizontal, a partir del nivel 
del cauce normal; 

c) en los ríos de primer orden 15 metros, en ambas 
márgenes medidas en proyección horizontal, a partir 
del nivel del rauce normal: 

d) en los rios de  segundo orden en  adelante 10 metros 
en ambas márgenes medidos en  proycrción horizon- 
tal, a Partir del nivel del cauce normal; 

e )  en las áreas que circundan y en los orígenes de  ma- 
nantiales. rios y arroyos, 30 mrtros: y 

f )  a lo largo de c á r c a v a  Y barrancas, 30 metros. 
ARTICULO 39.-EI ancho de  las fa jas  forestales cos- 

tcras será d e  no menos de 30 metros a partir del punto 
miximo del f lujo Y reflujo normal de las mareas. cuan- 
do no exista un  estudio técnico específico para las 
condiciones de cada lugar. 

ARTICULO 40.-En las fajas forestales se prohibe la 
construcción de  viviendas e instalaciones y el fomento 
de  ,cultivos agrícolas, asi como cualquier tipo de movi- 
miento de tierras, salvo que se realice corno parte del 
cumplimiento de  medidas antierosivas. 

ARTICULO 4i.-Cuando das condiciones geográficas 
Y topográficas lo permitan, en  estas zonas se podrán 
efectuar plantaciones con el empleo de especies de  fru- 
tales permanrntes, café y cacao. en plantaciones puras 
o mczrladas con especies forestales. En estos casos se 
CjecutarAn las medidas de cor.sPrvación de suelos que 
procedan y se adcciioi'á su manrjn a la protcrcihn de  
los recursos hidricos. 

A~RTICULO 42.-F.n esta.- fajas se podrán realizar ta- 
las de aprovechamiento. cuando se t ra te  de árboles que 
han alcanzado su fase de  maduraciun. en que da tala 
selectiva individual será autorizada por el SEF Muni- 
cipal. También se podrAn efectiim cortas sanitarias dc- 
hir lam~nte autorizadas. 

ARTICULO 43.-La forestación y reforestación de las 
fajas forestales es responsabilidad de los administradores 
o tenentes de  las áreas en quo están ubicadas, para lo 
cua l  elahorarán el programa correspondiente el cual será 
aprobado 'y  controlada su ejecución por el SEF lituni- 
cipal. 

CAPITULO V 
DE LOS PROYECTOS FORESTALES 

SECCION PRIMERA 
Proyectos de Ordenaríón Forestal 

ARTICULO 44.-La elaborari6n de los Proyectos de  
Ordenación Forestal se rige por la Metodologia para la 
F,jecución de la  Ordenlción del Patrimonio Forestal de 
Cuba aprobada por la Dirección Forestal, por lo que los 
ent,idades e instituciones a quienes se encarga la ela- 
boracjin de di-hns Froyecto3. vienen obligadas a ciim- 
plir. A es t i  M ~ t o i i n l n F : ~  se le incorpiran los aspectos 
rnrresnom3eniec dispuestos en la legislación del medio 
ambiente. 

Las modificaciones niie por razones justificadas deban 
realizarse a la citada Metoduloxia sol? igualmente apro- 
badas por la Dirección Forestal. 

ARTICULO 45.-Los Proyectos de Ordenación Forestal 
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tienen una  vigcncia de 10 años, pudiendo ser excepcio- 
nalmente inferior. 

For delegaciún del itlinislro, la Cirección Forestal po- 
drá  por raioncs justificadas prorrogar la vigencia de 
los Proyet:tos. 

Cumplido el termino de vigencia o su prórroga. pro- 
cede elaborar uri nuevo Proyecto, en cl cual se toman 
en consideración todos los canibios ocurridos en el pa- 
trimonio forcst.al, los resultados de la actividad econó- 
mica, los manejos ejecutadas y las nuevas proyecciones 
de  la actividad foreslal en el territorio. 

ARTICULO 46.-Corresponde a las administraciones y 
tenentes del patrimonio forestal ia rcsponsabilidad de 
que se ,elaboren y la obligatoriedad de  que se ejecuten 
una vez aprobados los Proyectos dc Ordenación Forestal. 

ARTICULO 47.-LOs Proyectos de Ordenación Fores- 
tal se elaboran por encargo de los administradores y 
tenentes del Patrimonio forestal, por entidades e incti- 
tuciones técnicamente competentes, entendiéndose como 
tales aquéllas que cuentan *con el pcrsnnai calificado 
y especializado en ia  materia Y con el cguipamiento tec- 
nológico necesario para s u  elaboración. 

Las entidades o instituciones que claborcii Proyectos 
de Ordenación Forestal debcn estar expresarnentc ahio- 
rizadas por la Dirección Forestal. 

Los Proycctus de Ordenaciún Forcstal de las Einpresas 
del Grupo Agroindustrial Forestcri (FORCUBA) se eiabo- 
Jan segiin el programa conjunto de la Dircccibii Forestal 
con la Dirección del Grupo. 

ARTICULO 48.-Corresponde 31 SEF Provincial eva- 
luar 10s PiOycCtOS de Ordenaciún una vez elaborados, y 
proponerlos con sus conclusioccs y recomcndaciones a la 
Direccibn Forestal, órgano encargado de cometerlos a 
la  consideracibn Y aprobaciún del que  resuelve. todo 
ello en  un  término no superior a sesenta (611) dias na- 
turales, a partir de su recepción. 

ARTICULO 49.-Los Proyectos de Ordenación Fores- 
tal se aprucban mediicte Resoliicióii nlinistcriai a pro- 
puesta de la Dirccciiin Forestal. 

Igualmente esta Direccibn procede a registrar las Re- 
soluciones Minicteriaies de aprobación de los proyectos y 
las comunica a los SEF Provinciales quienes, a SU vez, las 
notifican a los interesados para su ejecución. 

La Dirección Forestal es responsablc <:e la custodia de 
los Proyectos una vez ¿probados. 

ARTICULO 50.-Cuando por razones justificadas deban 
realizarse cambios en los Proyectos aprobados, la ndmi- 
nistración o el tencnte que los prupone solicitarán por 
escrito n i  SU' 1Jroviiicia1, la eviluacii>n de  ,los cambios 
y su tramitaci6n, acnmpañando la documcntación técnica 
establecida en  la Mctodoiogin señalada e,, el articulo 44. 

El SEF Provincial y la Direcciún Forestal tramitan con 
las mismas formalidades establecidas para la  aprobación 
de  los Proyectos, ia aprobación de los cambios quc igual- 
mente es facultad del que resuelve. 

ARTICULO 51.-En aquellas 5reas del pstrimonio fo- 
restal que por su reducida siiperíicie no constituyan la 
activid'ad económico fundamental dc  sus administrarlorcs 
o tenentes, en v tz  de P r o y ~ ~ i o s  de Ordenación Forestal, 
se elaboran previa autorizacii;ii dri S K F  Municipal, i%- 
nes de Manejo, que se r in  somelidos a la evaluaciún Y 
ap robac ih  del referido 6rs::no. 

P!,tos Planes de Miii;i.jo sc e!-boran de conSorrnid;id 
COI1 la Metudoiogin apiob;ii!;! por la Dirc. 

ARTICOIL) 52.-Es obl d.e los .i:lm!nibi i-adortis 
o tenectcs tle áreas forestsics, aciuqlimr cada ñiio los 
proyectos de o rdenac ih  f s t d  o p:anrs de  manejo 
aprobados, anotando o regi in30 los n;ane,jas efectua- 
dos cn el periodo. 

La actual lzacih comprende: 
a) señalar en los mapas de  ordc:ncihn en cada uno 

de los rodales los diferentes manejos que se eje- 
cularo,, de acuerdo con la siinbologia establecida. 

b) ascntar en los registros dc ordcnacibn los manejos 
efectuados, seiisliindo, además de la siip 
tiva manejada, la siguiente informacisn: 

para la foreitaciún o reroxst?lci6n: especies cm- 
Plcadas Y marco de  plantación. 
para ,la rccorslrucciún: método e i::tcnsid;id em- 
pleada (corredores o fajas, en ;:rupo o individual), 
especies empleada:; y marco de plontición. 
para ti'atiinicntos siivicuitiirales: intcncidad apli- 
cada. densidad al final del ?ratamicnto y volumen 
de madera exiraida. 
para las talas: método enplcado, rn6lodo de re- 

ARTiCULO 53.-Las persriri~s naturales y juridicis qiic 
ejecuten actividades de  fo;cctaciiin n rrforestnción. tra- 
tamientos silviculturales, rccunstrucciil:, y talas vienrn 
obligad-s a abrir y mantener actuaiiz:idos los cxpedien- 
ics de mda  una de las Arccs E n  las cunles se cjecuten 
ios manejos scñaiados. 

SECCICPJ SECUND.4 
WI 10s Proyectos hc i i icos  

iijn y volunic-n e:itiaiclo. 

ARTICUI.0 54.-LOs Proyect«s Téciiicus SR 

sobre la b-se de las indicocionps de los 30 
0rde:iaciiin Forcsial y P:an-s dr nT:mqo, i e  
cuenta lo establecido en !as mrmiis c iczlruci 
cos vigentes de foi'estacibn y rs?iurcstaci6n, t;cinmicntos 
silviculturales. reconstrucción de bosques, 121;s dc ex- 
plol.aci6n de hosqucs y sanitarias. 

Cuando requerimientos de ordcn iGinico c Einznciero 
así lo exijan. deberán ejecut?.rse 1:myectos técnicos para 
la realizaciriii de olros trabajos o manejos forest>.les, 
no scF.:elados cn cl párrafo untcrior. 

En los proyectos de forestucion y reforestaciiin se 
tienen en cuenta las noin1a:j vigciites sobre viaiidad, 
redes tfcnicns o de cziráctrr urbano que  estabicccii ii- 
miiiicioiies sobre el arbolado. 

ARTICUL.0 55.-Los p:.oycctoS tCcnicus i c  dnbnran 
para el pei-iodo que abarque la actii-idrxd dc que FC trate 
con un  cronogram;, dc c jx i i c ión  ti<? las r!iotinl¿s fnses 
del trabajo forestal contemplad 

Estos proyectos constituyen el 
necesaria para ob1,ener ¡os crerli lns u fii;ancinmientos 
que se rcquicrsn para su cjecucii:n 

ARTICULO 56.-~La responsabili!!iid de que se elaboren 
los proyectos técnicos cori.rsiwnle a liis admini~tradures 
y tcnenles del pstrirnoni.> Iore~;i,tl. 

La elrborocihn corrc a cargo dc Ins priipias empresas 
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forestales y en  el caso de otras entidades o tenentes que 
no cuenten con el personal y reamos témims necesarios, 
podrán contratar su elaboración con las empresas fo- 
re&ales u otras entidades con posibilidad de realilarlas. 

ARTICULO 57.-Los proyectos técnicos son aprobados 
y su ejecución controlada por el SEF Municipal. 

Para su  aprobación se ,presentan en tres (3) ejempla- 
iff, uno para el interesado, otro par, la entidad han- 
caria que concederá el crédito para su ejecución y otro 
para el registro y control del propio SEF. 

ARTICULO 58.-Corresponde al SEF Municipal emitir 
las certificaciones de los trabajos foreslales realizados 
s e d n  los proyectos técnicos aprobados, a los efectos que 
sean necesarios. 

CAPITULO VI 
DELAPRWECHAMIENTOFORESTAL 

SECCION PRIMERA 
Tipos de Guias Y Autorizaciones de corta 

ARTICULO 59.-Todo aprovechamiento forestal o cual- 
quier tipo de corta, incluyendo las de mejoras, de irbo- 
les del patrimonio forestal requiere de la correspondiente 
autorización la que se emite Por el SEF mediante la 
expedición de Autorización de Corta o Guia, según co- 
irresponda de acuerdo w n  ,lo dispuesto en el presente 
Reglamento. 

Para aprobar la Autorización de Corta o Gufa, se re- 
quiere de la  evaluación previa Y que 4 solicitante acom- 
paiie el Esquema Tecnológico de Aprovechamiento, con 
b excepción de la tala de árboles aislados o de rcgula- 
ciones de sombra en áreas cafetaleras. 

ARTICULO 6O.-La Autorización de  Corta se expide 
Por el SEF Municipal a las Empresa Forestales Inte- 
grales y otras empresas o entidades estatales en cuyo 
objeto social se autoriza el aprovechamiento de la ma- 
dera. 

La referida Autorización de Corta ampara cada uno 
de  los .radales autorizados a cortar y constituye el do- 
cumento que portan las brigadas forestales que realizan 
los trabajos. 

ARTICULO 61.-La Guia General s e  expide por el 
SEF, Provincial a favor de  ,las entidades señaladas en 
el articulo anterior y 'ampara el volumen total de  produc- 
tos forestales a aprovechar en  el año correspondiente a 
su Plan Técnico Económico, constituyendo la sumatoria 
de las Autorizaciones de Corta expedidas. 

ARTICULO 62-La Guia Forestal se expide por el 
SEF Municipal a favor del resto de las empresas esta- 
tales, el sector moperativo. los agricultores pequeños y 
otros privados. 

ARTICULO 63.-Toda persona natural o jurídica a 
favor de la cual se expida la Autorizaciiln de Corta o 
la Guía Forestal dehe portarla en el momento que rea- 
liza la tala o corta de árboles y mostrarla a las autori- 
dades competentes. 

ARTICULO 64.-EI SEF emite las Guias y Autoriza- 
ciones de  Corta, sobre l a  base de las aprobaciones 
hechas por el propio SEF en los proyectos técnicos o 
eventuales planes de manejo, con 13 excepción de 6rbo- 
les aislados o situados en  plantaciones de cal6 y C ~ C I O .  

ARTICULO 6S.-Las Guías Forestales para el apmYe- 
chamiento de mad,era con destino al  balance nacional 
entrndiéndose por éste los productos madereros apro- 
bados por el Ministerio de  Economía y Planificación, se 
tramitan por las entidades estatales, cooperativas o agri- 
cultores pequeños, a través dc la Empresa Forestal en- 
cargada de la comercialización de éste tipo de madera, 
la que una vez autorizado ei aprovechamiento lo incor- 
pora a su plan de producción. 

Para el resto de los uroductos forestales madereros o 
no madereros. se tramitan directamenir por los interesa- 
dos con el SEF Municipal. 

ARTICULO 66.-La Dirección Forestal diseña y aprue- 
ba los modelos oficiales de Autorización de Corta y 
Guías (General Y Forestal) Y propondrá al Ministerio 
de Finanzas y Precios las tarifas y derechos que deberán 
Pagarse por su expedición. 

SECCION SEGUNDA 
Del Transporte 

ARTICULO G7.-E1 transporte dc productos forestales 
de balance nacional estará'ampürado por una Guía de 
Tránsito expedid:, por el SEF del Municipio en que se 
realizó el aprovechamiento, scgún el Modelo Oficial es- 
tablecido por la Dirección Forestal. 

Se exceptúa el transporte de estos productos por las 
Empresas Forestales u otras entidades estatales autori- 
zadas para el aprovechamiento de la madera cuando se 
realicen dmtro  de  las áreas de la propia entidad y con 
transporte propio de la misma. el cual estará amparado 
por: Conduce expedido por la entidad con expresión de 
cantidad, specie.' origen y destino. 

ARTICULO 68.-EI transporte de productos forestales 
;mader¿ros que no sean de balance nacional y los no ma- 
dereros estará amparado por: Conduce expedido por la 
entidad que realizó el aprovechami&ito con expresión 
además de la cantidad, especie, origen y destino, del 
número, fecha y lugar de expedición de la Autorización 
de Corta o Guía Forestal. 

SECCION TERCERA 
De la comercialización y uso de los productos forestales 

ARTICULO 69.-La comercialización de los productos 
forestales madereros incluidos y nominalizados en el 
balance nacional corresponde a las Fmpresas Forestales 
Y otras entidades estatales expresamente autorizadas en 
su objeto social a realizar esta actividad. 

Estas empresas o entidades tramitan el otorgamiento 
de las G U ~ B S  Forestales para el aprovechamiento de di- 
chos productos en áreas de bosques de otras entidades 
estatales, cooperativas, agricultores pequeños y otros pri- 
vados y están obligadas a contratar con éstos su com- 
praventa. La prestación de servicios de tala, extracción, 
transporte y otros, podrá ser coniratada con l a  propia 
Empresa o entidad cuando así sea necesario. 

ARTICULO 7O.-Los productos forestales madereros 
y no madereros no incluidos en el balance nacinnal. se 
comercializan, previo otorgamiento de la Guía Forestal, 
directamente por los administradores. prnpietanos o usu- 
fructuarios drl recurso forPstal. pudiendo comerciali- 
zarlos si son de interés mutuo con las Empresas FO- 
restales. 

ARTICULO 71.-EI pago del impuesto forestal en los 
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casos que corrcsponda, corre a cargo de la entidad o 
persona natural que administra, es propietaria o usu- 
fructuaria del recurso forestal. 

ARTICULO 72.-.Las Empresas Forestales Integrales 
planifican e inciuyen en sus planes anuaics, dos insu- 
mos de recursos forestales necesarios para la actividad 
económico productiva y dc protección del patrimonio 
forestal de la empresa y los necesarios para b construc- 
ción o reparación de viviendas aprobadas y con cargo 
a la entidad. 

ARTICULO 73.-Las entidades estatales no forestakes 
Y las cooperativas con áreas de bosques pueden hacer 
uso de  los productos forestales. siempre previa emisión 
de  da Guía Forestal, cuando tengan como destino el 
insumo productivo Y de protección al patrimonio fores- 
tal de las propias entidades y la construcción o --
ración de viviendas o de uso social según los planes 
debidamente aprobados. 

El uso de estos recursos no puede afectar el cumpli- 
miento de los contratos concertados con las Empresas 
Forestales Integrales para la compraventa de productos 
con destino al balance nacional. 

ARTICULO 74.-Los agricuitores pequenos y otros pri- 
vados en cuyas tierras existen árboles pertenecientes al 
patrimonio forestal pueden hacer uso de los recursos 
forestales para insumo productivo de  sus fincas y para 
da construcción Y reparación de sus viviendas y muebles 
Y enseres domésticos. 

La Guía forestal para estos usos se tramita gor Los in- 
teresados por conducto de la  Dirección Municipal de la 
ANAP, la que se remitirá por ésta al SEF Municipal 
para su emisión. 

Ei uso de estos xcursos tampoco puede afectar el 
cumplimiento de los contratos con las Empresas Fo- 
restales Integrales de productos forestales con destino al  
balance nacional. 

ARTICULO 75.-Se autoriza a la Dirección Forestal 
par,a que mediante Instructivo Técnico establezca las 
re@as y limites máximos de la madera por especies. u 
otros recursos foresta,ies a ,entregar para el usn de 
praductos forestales según lo establecido en los articulos 
7 2 ,  73 y 71. 

El Instructivo Técnico podrá ser xevisado y actualizado 
cada 2 años en caso necesario. 

ARTICULO 76.-Las entidades estatales, cooperativas 
y personas naturales que realicen aprovechamiento fo- 
restales para su uso, vienen obligadas a mantener la 
especie aprovechada, mediante la plantación o regene- 
ración natural de 5 árboles por cada árbol cortado, la 
cual se hará previamente y como requisilo para obtener 
la Guia Forestal. 

SECCION CUARTA 

Del apravechamiqnto forestal en i r c m  de calé y cacao 
ARTICULO 77.-La reguiación de sombra. mediante 

la tala o poda de los árboles de especies forestales exis- 
tentes en Breas de café y cacao se determina teniendo 
en cuenta los intereses de esos cultivos, por sus admi- 
nistradores y tenentes según las normativas e instructivos 
tPcnicos vigentes. para lo cual será necesaria la expe- 
 

diiiói? de Guía Forestal, cn ei Caso de que 10s Praductos 
forestales se destinen a ia comercialización. 

ARTICULO 78.-No obstante lo dirpuesto en  el articu- 
10 anterior, se evitará siempre que sea posible. que bi 
regulación de sombra se efectúe sobre especies de  ma- 
rieras duras y preciosas; pero cuando así sea necesario 
deberá obtenerse la Guía Forestal. 

ARTICULO 7S.-Ln, ~QCUISOS forestales obtenidos de 
la regulación de sombra incluidos en  el Balance Nacio- 
nal serán comercializados por las  Empresas Forestales 
Integrales. Los otros recursos podrán ser usados o co- 
mercializados por los administradores y tenentes de  las 
áreas cafetaleras y cacaoteras, siéndoles aplicables las 
disposiciones del presente Capítulo. 

ARTICULO 80.-Todo nuevo fomento cafetalero o ca- 
caotero que implique tala de árboles deberá además de 
contar con la autorización que corresponda, obtener la 
Guía Forestal y la persona natural o entidad que realice 
el fomento está obligada a establccer no menos de 100 
cedros en cada caballería de café o cacao en fOmCnt0. 

ARTICUtO 81.-S?n aquellas áreas de bosques en  que 
exista café o paca" como cultivo secundario, los tra- 
bajos forestales se efectuarán conforme al  Proyecto de  
Ordenación o Plan de Manejo dei área. 

SECCION QUINTA 
Del aprovechamiento forestal en  áreas 

de usufructuarios 
ARTICULO 82.-Las personas naturales o jiirídicas 

que reciban tierras en usufructo, están obligadas a 
cuidar, mantener y proteger los bosques y árboles de 
especies forestales, existentes en  las tierras recibidas, así 
C m o  ,cumplir ,las disposiciones de la Ley Forestal y del 
presente Reglamento. 

El aprovecbami'ento forestal en estas áreas se hace de 
conformidad Con lo dispuesto en este Capitulo. 

ARTICULO 83.-Para el aprovechamiento de los pro- 
ductos forestales de  balance nacional, el usufructuario 
solicita la  Guia Forestal a'l SEF Muni,cipai a través de 
la Empresa Forestal del territorio en que se enmarca 
el área. según lo señalado en el articulo 65 de este 
Reglamento. 

El SEF Municipal, previo al otorgamiento de  la Guía, 
realiza a los efectos del pago de los productos forestales 
una evaluación dri área de bosques y árbol.% foreutales, 
tomando en cuenta los siguientes elementos. 

a) tiempo de concedido el usufructo, 
b) situación que presentan los bosques y irboles fo- 

c) cuidado, atenciones y trabajos silvicolas realizados 

ARTICULO 84.-Hecha la evaluación señalada en el 
articulo anterior. el SEF Municipal al expedir la Guia 
Forestal emite certificación en que expresa ei del 
valor de los productos forestales amparados en la Guía, 
que recibir& el usufructuario por cuidado, manlenimiento 
y protección de los bosques y Arboles. cl que podrá 
l:egar hasta el 100 en caso de atenciún óptima por no 
menos de 10 años. 

ARTICULO 85.-La Empresa Forestal contrata con el 
iisiiiructuario la compra de los productos forestales de 

restsles, y 

por el usufructuario en el periodo. 
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balance nacional scgún el oh drI valor certificado por 
el SKF Municipal. pudiendo contratar los servicios de 
tala y cxt!.acción cuyo costo descuenta dci valor a pa- 
gar. a s i  como el mon!a del impucslo forestal que le co- 

faccr n: usufructuario por el ikigo dc los 
produci,os iorcstales. 

ARTICULO 86.-LOs productos forcslalcs madcreros 
que no sean t lc balancc nacional y los 110 madereros, 
podrán 5cr comercializados por los usuiructuarios a los 
precios establecidos. o destinados para el uso de las en- 
t idadri  o personas ucuirucí.uarias, t a m b i h  de conlarmi- 
dad con l o  dispuesto cn este Cripituio, como reconoci- 
miento al cuidado de los bosqucs y árboles a que está 
obligado. 

SECCION SEXTA 
Dei aprovechamiento de las palmíccas 

ARTICULO 87.-Gomr;in de especial alenciiin las h a s  
donde están cs!ableciilxs especies dc la Familia Arc- 
caceiis (Palmiccas) que a continuación s e  relacionan 
asi como los individuos aislados dc las mismas: 
* Palma real (Reystonea regia) 
e Palma barrigona (Cocothrinax wrightii) 
* Fdlma manaca (Caiytroyne occidentalis) 
0 Palma cana (Sayal parviflora.  Saval sp.) 
* Guano prieto (Paurotis wrightii) 

Diferentes rspccics de los géneros Copernicia, Cocothri- 
,,?x y Colpotrinax. 

ARTICULO H8.-La tala de ejcmplarcs mencionados e n  
e1 articulo anterior se podrá autorizar por el SEF Mii- 
nicipiil, solo cuando sea evidente la regencración de la 
especie. 

ARTICULO 89.-Los' adminislradores y tenedores de 
áreas Pn que existan especies de la Familia Arecaceas 
ípz>lni&:eas) porlráii utilizar Y comercializar los productos 
derivados de su aprovechamiento de conformidad can 
lo rwulado en el presente Capítulo. 

r?fiTICUL(~) (ifl.-Para el aprovechamiento <le las pen- 
ca-i Y yaguas dccprcndlilns de la palma real, se dará prio- 
rid:id a las necesidadcs dcstinadas a satisfacer la de- 
manri:, de, las producciones priorizadas del pais. 

Cunnda  los tcnedores [le tierra no cuenten con los 
medios p a r i  rccogrr ,las pencas Y yaguas desprendidas 
de la palma real. las empresas y entidades interesadas 
podrán recoger éstos previo acuerdo con los tcnedores 
para sil. recogida Y pago. 

ARTICULO $1.-En el aprovechamiento de las pencas 
se dejarán en cada palma 6 pencas como mínimo, dcjan- 
do 10 ccntiinetrus de peciolo en cada corte y no afec- 
tando ia yema terminal, las iloracianes y frutos; y en 
ciclos de C O : ! ; ~  no mcI:orcs de dos años. 

El a!prwcc!i;imiento de las pciicas sc autoriza medicinte 
Guia ForesLil espedi6;i por el SEF Municipal. 

ARTICULO !YL.-IGs pr!miis rnu:?rtas o secas se mn- 
servarán rn pic .  por !;i importancia que tienen las mis- 
mas, par8 la reproduccibn de l x s  aves silvest:.es. 

Excepcionnirnmtr su aiirovecliomiciilo scrá autorizado 
mediantr Guia  Forestal por el SEF Municipz:. 

ARTICULO 9:i.--l:n ;.quel!os lui'arec doiide cualquicrii 

talaciones o puedan ciiusar accidenlcs, la lala ser i  autci- 
de IBS  rcpccics esl6 d,l i imdo Ciii,S!l U i lC i< i "< .S  II O l l i l S  i i L -  
rizada por e1 SEF Rlunicip;il previa solicitud fundamen- 
t x i a  del interesado. 

ARTICULO 94.-~EI mote0 y trasplante de especies de  
&a familia no podriii efectuarse, sin haber obtenido por 
cl ii;teresndo la  E' a tvalunci6n y autorización del 
SXF niurricipai. 

SCCCION SEPTIMA 
Pruliibicioncs Y limitncioncs dc talas 

ARTICULO 95.-Se rirohihr la tala de las especies 
amenazadas o eri pi.ligi.0 dc ctlinci6n dcclaradac oficial- 
mcntr por cl Ministerio de Ciencia, Tecnologia Y Medio 
Ambiente. 

S e  ratifica C n n  ca r ic t r r  provisional y hasta tanto el 
Ministwio de Ciencia. Tecnologia y Medio Ambiente no 
formule la  declaración oficial arriba citada, la prohibi- 
cioii de tala di? 1,- sigoieiites especies: 

Kbano Carboiicro (I>yospyros cr:issincrvis) 
Ebano rcul (3yospyros grisebachii) 
Sabina de custa (Junisncrus liicayana) 

9 Sabina cimarrcma (Podocarpus nngustilolius) 
N o ~ a l  dcl pais í.Tugians insularis) 
Palma corcho (Blycrocicas calocoma) 
Aguacate cimarrbii (Denclro<:creus nudiilorus) 
Cúrbana (Cinmamodrendon cubensc) 
Chicharrón (Tcrniinalia intermedia) 
Manajú (Rheedia aristala) 
Sangre doncella '(Hyercniina cracsistipula) 
Abrojo erizo (Acac,iii daemon) 
Acacia crizo (Acarin rcigii) 
Acacia (Acaciz buchcri) - 
Marañón de la Macstrn o nlantequcro (Magiiolia cu- 
bmsis) 
Marañiin de Sierra baja (Talauma orbicularis) 

8 Mantequcro (?Jagi:olia cacumunicola) 
Ebano amarillo íTrlchi!!ia pungcs) 
Bruja (Sarcomphalus havanensis) 
Cocuyo ma,languetn (Zynhus rhodoxylon) 
iilajagüiiia (Carpodiplcra inirabilis) 
ARTICULO 96.-Se proliibc la tala de árboles que 

tengan menos de 30 centimetros dc diimetro a 1.30 m 
de altura sobre el  suelo, de las especies siguientes: 

Cuajani  (Laiiroccrasiis occidcritaiis) 
8 Carcy de costa (Krugio deiidron ferreum) 

Mora o fustete (nloc!ura trictoria) 
Guayacancillo o Ku.iyac5.n blanco (Bumclia cubensis) 
Guayacán (Guaiaciim oificinalis) 
Vvra (Aiitirrca radiata) 
Iiuevo de gano (Rauwolfia nitida) 

* Nogalillo (Huertea cubmsis) 
Copal (Proiium cuherise) 
Roble (Tabebuia serra!Xo!¡a) - Roble r ~ a i  (Elrrnanianthe longiiiora) 

e ~ ~ g u i r i n ,  quiebra liiciia (Guihourlia hyrnenacfolia) 
e Uioi-Divi (Caeia!pinea coriai.;a) 
0 Pico dc &:?,llo (su':irtzin r:ubcrisis) 

Pica de gal!o (Cyiiometra cubensis) 
Fa lo  cainpcche (Haematoxylon campcchianum) 

o T,gua-Tzgua fDiospyroc caiibaca) 
C.'ynial.thr: o i~ , r~du:mi ,  (I3ym:inthcs olandulosa) 

0 Jiquí (Pera  ekinaiiii) 
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0 Palo Santo (Cnidoscolus matosii) 
Sabrosa (Victorinia regina) 
Sabrosa IGenidoscolus rangel) 
Agracejo (Gossypiospermun eriophorum) 
Acacia (Acacia belairioides) 
Algarrobo de las Anti,llas (IIymenaea cyrbaril) 
Abey blanco (Albizzia berteriana) 
Ateleia gummifera (Ateieia gummifera) 
Lebiza (Llcaria jamaiccnsis) 
Licaria cubcnsis (Licaria cubensis) 
Nectandra patens (Nectandra patens) 
Boniato blanco ICinnamamun parvif’lorum) 
Najesi (Carapa guianensis) 

0 Búfalo (Fraxinus cubensis) 
Jia. ciruelillo (Ximenia americana) 
Guama caiidelvn IPicdia piscipula) 

O D a g m e  (Calycophyllum candidissimun) 
Acana (Manilkara albesccns) 
Jaimiqni (Manilkara jaimiqui) 
Guana (Ilildelgardia cubensis) 
Daguiila (Lagetta valenzuelana) 
ARTICULO 97.-LOs árboles que se corten para aserra- 

dero por tala selectiva, tcndrán un diámetro no menor 
de 30 cm a una altura de 1.30  metros sobrc el suelo 
de las especies cedro, caoba, majagua y otras que se 
utilicen para objetivos similares. 

SECCION OCTAVA 
Contratos Y otros actos jurídicos 

ARTICULO 98.-Los contratos u otros actos jurídicos 
que se efectúen sobrc tierras del patrimonio forestal, 
no incluyen el traspaso de su propiedad en estas tierras 
a personas naturales o a entidades no estatales. 

ARTICULO 99.-Las Empresas Forestales Integrales 
u otras entidades estatales que administran áreas del 
patrimonio forestal están obligadas a su cuidado y ma- 
nejo de conformidad con los Proyectos de Ordenación 
Forestal o Plancs de Manejo correspondientes. 

Cuando por cualquier razón esta obligación no pueda 
cumplirse, estas entidades promoverán y propiciarán la 
concertacibn de contratos y otros actos juridicos de con- 
formidad con lo regulado en los artículos 43 y 44 de 
la Ley Forestal. 

ARTICULO 100.-Para dar cumplimiento a lo estable- 
cido en el articulo anterior. se continuará la promoci6n, 
desarrollo y perfeccionamicnto de la entrcga de áreas 
de bosques mediante el Sistema de Fincas Estatales 
autorizado y regulado en la Resolución No. 960-90 de 22 
de dicicmbre de 1998 de] Ministro de la Agricultura. 

ARTICULO 10l.-En los bosques ubicados en tierras 
de propiedad o cn usufructo de cooperativas y agricul- 
tores pequeños podrán efectuarse contratos con per- 
sonas jurídicas con capacidad técnica y financiera para 
ejecutar las actividades forestales previstas en el ar- 
ticulo 43 de la Ley Foresta#l. 

ARTICULO 102..-Para la conceriación de contratos y 
realización de otros actos juridicos sobre el patrimonio 
forestal la autoridad competente para su autorización 
será el SEF Municipal ‘iuando el área Sea hasta 100 
hectáreas, el CKF Provincial dc más de 1110 hasta 500 
hectáreas Y la Dirección Forestal más de 500 hectáreas. 
ARTICULO 103.-La autorizacibn para el establecimien- 
to de empresas mixtas u otros contratos de asociación 
económica internacional sobre el patrimonio forestal se 
rigen por las disposiciones establecidas en ld LCY de la 
inversión Extranjera. 

CAPITULO VI1 

DERECHOS DE LOS HABITANTES DEL BOSQUE 

ARTICULO 10l.-Para ejercer el derecho concedido en 
el articulo 46 de la Ley Forestal, los habitantcs del 
bosque, solicitarán en todo caso el permiso en forma 
vcrbal al responsablc o terientc del área de bosques, 
en la que pretenden ejercer su derecho, informándole 
especificamcnte de cual es su pretensión. 

ARTICULO 105.-En ias áreas bajo administración 
estatal el I>Crmiso se concede por el responsable admi- 
nistrativo bajo cuya atención o cuidado se halla el área. 

En las áreas propiedad o en usufructo dc cooperativas 
cl PCrmiso se  conccdc por el Presidente o Administrador 
de la cooperativa o miembro de la Junta Directiva o de 
Administraciiin rcsponsdble del área. 

En las áreas propiedad o en usufructo de personas 
natura’les, el permiso se concede por el propietario o 
usufructuario del área. 

En todos los casos el permiso se concede en Iorma 
verbal. informándole al solicitante los cuidados quc de- 
bera observar en el ejercicio de su derecho. 

ARTICULO 106.-AI conceder el permiso, las personas 
señaladas en el articulo anterior tendrán en cuenta la 
clasificación Y categoria del bosque. 

En los bosques clasificados como productores y protec- 
tores, se considerarán las limitaciones que impone su 
adecuada utilización y protección. 

En los bosques de conservación se considerarán las 
limitaciones Y reglas que internamentc se hayan dic- 
tado par, su protección por las administraciones co- 
rrespondientes y las establecidas en  los Proyectos de 
Ordenación o Planes dc Manejo específicos. 

ARTICULO 107.-EI permiso concedido podrá ser rc1.i- 
rado por la propia persona que lo otorgó, en caso con- 
trario al uso autorieado o a lo dispuesto en la Ley 
Forestal y -te Reglamento. 

ARTICULO 108.-Los recursos señalados en el articulo 
47 de la Ley que podrán utilizar o aprovechar los Iiabi- 
iantes del bosque, se refieren a los necesarios para la 
reparación o rcconstrucciún de sus viviendas y mucbles, 
y para ia construcción de estantcs caseros y de corrales 
para animaics de su propicdad, los que se pagan a los 
precios establecidos. 

ARTICULO 109.-La solicitud de los recursos seíiaia- 
dos en el articulo anterior se hará por escrito, sin for- 
malidad alguna. dirigida por el peticionario al  Jefe dcl 
SEF Municipal en ei cual señale el destino. los vOlÚ- 
menes y especies necesarias y la posible fuente de apro- 
visionamiento que será en todos los casos áreas bajo 
administración estatal. 

A l  conceder el permiso el SEF Municipal, previo c0- 
nocimiento de la entidad administradora, otorgara la 
G& Farest;~l. no nudiendo exceder los volúmencs Y ~~ 

especies autorizadas a los señalados en el Instructivo 
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Técnico emitido por la Dirección Forestal para el des- 
tino solicitado. 

ART!CULO iIO.-EI SEF Municipal es el órgano auto- 
rizado para otorgar las Guías Forestales para el apro- 
vechamiento de productos forestales no utilizables eco- 
n6micamenteI o en peligro da deterioro con destino a 
satisfacer ne.cesidades de la comunidad. 

ARTICULO ll.l.-La Guia Forestal se otorgará ZI nom- 
bre de la entidad, institución o gersona natural expr'e- 
samente designada por el Presidente de la Aeministra- 
cibn Municipal del Poder Popular. la (lue será 'respon- 
sable de s u  aprovechamiento y extracción. 

Los productos extraidos serán a titulo gratuiio Y por 
tanto exentos de  pago del irnwesto fsrestal. 

CAPITULO VI11 

DE LA CONSERVACION Y PROTECCION 
SECCION PRIMERA 

D e  la protección fitosanitarb 
ARTICULO 112.--Corresponde al Servicio Esk?tai de 

Protecci6ii de Pl;ir?las la :,plicaciÓn de las metodologias 
de miir-.sti.eo. sefialización y pronóstico de las plagas 
for?'ilaics asi como controlar la aplicación de los Instruc- 
tivos Técnicos, Prog?amas de Defensa y Normas para el 
manejo de dichiis plagas, por parte de los administra- 
dores y tenentes de las áreas farcstales. 

La elaboración Y actualización de esta dacumenta@$p 
técnici, corresponde al Instituto de Inwtigaciones Fo- 
restales en coordinación co:, 4 Servicio Estatal de Pro- 
tección de Plantas. 

ARTICULO 113.-Las Estacioiies Territoriales de Pro- 
tección de Plantas de conjunto con los administradores 
Y tenentes de áreas del patrimonio forestal, realizan los 
muestrcos e inspecciones sanitarias en los bosques, así 
Como el diasnósiico de las Dlagas encor)tr.qdas. Este 
Irabajo constituye la información básica del Inventario 
Patológico Forestal la que será procesada p0.r Los La- 
boratorios Provincides de Sanidad Vegetal y comunica- 
das al SEF Provincial, 

ARTICUI,O 114.-Corresponde al Instituto de Inves- 
ligccioiics Forestales procesar la información del Inveri- 
tario Patológico Forestal con la finaiida de mantener 
una red de vigilancia para lir detección e información 
y combate de las plagas forestales del pak. 

El Instituto comunica con ,b periodicidad que se esta- 
blezca los resultados del Inventario a l a ~  Direcciones 
Nacionales del Servicio Estatal de Protección de Plantas 
y del SEF acompañado de sus valoraciones y recomen- 
daciones para la protección del patrimonio forestal del 
pais contra plagas y enfermedades. 

ARTICULO 115.-Es responsabilidad conjunta de am- 
bas Direcciones, ,la implementación de las medidas ne- 
cesarias para dar cumplimiento a las recomendaciones 
emitidas por el Instituto de Investigaciones Forestales. 

Los administradores y tenentes de .las áreas del pa- 
trimonio forestal son los encargados de la aplicación de 
las medidas. 

ARTICULO 116.-Corresponde al Servicio Estatal d e  
Protección de Plantas determinar cuándo procede la tala 
o tratamiento en áreas de bosques naturales o artificia- 
les afectado5 por plagas enfermedades u otros agentes 
10 que comunicará al SEF MuniCiPal Y al te- 
llente a 10s fines de la expedición de la corresF&ente 
autorización. 

ARTICULO 117.-EI SEF Municipal emll0 las GUfaS 
necesarias para la tala y aprovecl?amiento de las Rreas 
de bosques a que se refiere el artíc.ulo anterittr y cm- 
trola de conjunio con el Cuerpo de GuardaMquen la 
ejeciiciiin dr las cortas sanitarias. 

ARTICULO 118.-El Servicio Estatal de Protección de 
Plantas. al disponer las cortas sanitarias determina el 
tratamiento a dar a los productos forestales provenien- 
tes de las mismas, como medida'para evitar la disemina- 
ción de la plaga y sus afectaciones. 

SECCION SEGUNDA 
De los recursos genéticos forestales 

ARTICULO llg.-Corresponde a la Direccián Forestal 
aprobar y/o oficializar las áreas dc bosques .del patri- 
monio forestal dedicadas o que se dediquen a b. pre- 
sr!'vacibn de los fondos genéticos forestales, según ia pro- 
Puesta que a tales efectos se haga por el Instituta de 
Investigaciones Fowstales de conjunto con el Mioisterio 
de Ciencia, Tecnoiogia y Medio Ambiente. 

ARTICULO 120.-EI Instituto de Investigaciones Fo- 
restales elaborará en un término de 180 dlas a partir 
de la vigencia ,del presente Reglamento, el Proyecto de 
Regulaciones para 1, reproducción, manejo y conserva- 
ción de las especies, procedeneias, individuos o genes 
comprendidos en ios ~ ~ C U P S O S  genéticos ,torestales del 
pais. el cual presentará a la Dirección Forestal, l a  que  
una vez revisado lo someterá a la eonsideracmn Y %pm- 
bación del Ministerio de Ci,encia. Tecnoiogia y Medio Am- 
biente. 

SECCION TERCERA 
De i a  introducción de especies en áreas 

del pairimonio torestal 
ARTICULO iZl.-A los efectos de la presente Sección 

la introduceihn de especies comprende- la exposición de 
un organismo vivo a condiciones ambientales fuera de 
su área de distribución o habitat natural, las que Pue- 
den Ser similares o diferentes a las existentes en la Te- 
fwida área. 

ARTICULO 122.-La introducción de especies fOrest&?s. 
de la flora y la fauna silvestre en áreas del patrimonio 
forestal, provenimtrs de otras localidades del pais, se 
hará mediante el listado conjunto elaborado por Ia Di- 
Fección Forestal y el Ministerio de Ciencia, Tecnoiogia 
y Medio Ambiente, tomando como base los resultados 
satisfactorios de la practica establecida. 

El listado será aprobado por Resolución Conjunta de 
los Ministros de la Agricultura y de Ciencia. Tecnología 
y Medio Ambiente, sustituyendo el estudio de impacto 
ambiental y la licencia. 

La Resolución podrá ser modificada cada vez que sea 
necesario. 

ARTICULO i23.-La introducción de especies forestales, 
de la flora y la launa silvestre. no incluidas en el lis- 
tado aprobado por la Resolución Conjunta. y las prove- 
nientes del extranjero. cumplirán las regulaciones es- 
tablecidas por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente 
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ARTICULO 124.-Una vez aprobada la introducción, 
el SEF de la Provincia dc que Se trate impartirá las 
instrucciones correspondientes para efectuaria y para 
darle seguimiento y control por parte del SEF Muni- 
cipal. 

S,ECCION CUARTA 
De fa utilización de áreas del patrimonio forestal 

para actividades uo forestales 
ARTICULO 125.-Las entidades que se propongan uti- 

lizar áreas del patrimonio forestal e,, actlvidades no fo- 
restales que no impiiquen cambios definitivos en su uso 
deberán dirigir la solicitud por escrito al Jefe del SEF 
Municipal, quien es da autoridad encargada de autorizar 
la utilización. 

La solicitud debe ser acompañada de un proyecto 
técnico en ci cual se detallan las actividades a realizar 
y las m,edidas y acciones a ejecutar para la protección 
del patrimonio forestal. 

ARTlCULO 12R.-E1 SEF Municipal al evaluar la so- 
licitud y el proyecto técnico, toma en consideracibn la 
clasificación y catcgoría del bosque, el Proyecto de Orde- 
nación Forestal o Plan de Manejo, formación boscosa, 
tipo de suelo. carga de animales por área en el caso de 
silvopastoreo, tipo de ,cultivos agricoias, ,LOS que serán 
siembre temporales cuidando de no afectar el desarroilo 
de los árboles del bosque y las medidas antierosivas 
como siembras en curvas de nivel y nunca a favor de 
la pendiente. 

La ,consulta con el administrador o tenente del área 
es obligatoria, salvo que da ,entidad o persona solicitante 
coincida con éstos. 

ARTICULO 121.-L¿ autorización se concede por el 
término que sea necesario para el desarrollo de la activi- 
dad de que se trate, pudiendo ser prorrogado este término 
cuando asi sea aconsejable. 

El SEF Municipal controla ei cumplimiento de la auto- 
rización y la retira cuando el benefici,ario incumpla las 
condiciones de La autorización o en lo dispuesto en la 
Ley Forestal y este Reglamento. 

ARTICULO 128.-Corresponde al SEF Provincial rea- 
lizar la evaluacibn previa al proceso de otorgamiento 
de cualquier permiso o autorización para da ejecución 
de inversiones, obras y actividades susceptibles de perju- 
dicar el patrimonio forestal o de ,afectar las condicio- 
nes y reproduccibn de 'las especies forestales, que no 
constituyan desmonte. 

ARTICULO 129.-La entidad interesada en obtener el 
permiso o autorización que se seíLai,a en el artículo an- 
terior, debe solicitar por escrito al SEF Provincial la 
evaluación del proyecto que se propone rea,lizar seña- 
lando: Area y limites del patrimonio forestal a afectar, 
construcciones a ,ejecutar, daños que puede causar y 
iqs medi,das de protección y rehabilitación. 

ARTICULO 130.-EI SCF Provincial realiza la  evaiua- 
ción en un término no superior U SO días naturales a 
partir de la fecha de la presentación de la solicitud. 

Al concluir la evaluacibn se emite ,dictamen Con las 
observaciones y concln2iones así como las medidas que 
debqi tomarse para mitigar el impacto ambiental al 
patrimonio forestal. 
El dictamen será obligatoriamente acompañado 2 los 
documentos establecidos para solicitar el permiso o auto- 
rización de que $e trate. 

SECCION QUINTA 
Del destino de los decomisos 

ARTICULO 151.-Ei destino y/O uso de los productos 
forestales madereros y no madereros que resulten de- 
comisados será determinado por el Jefe dei SEF Mu- 
nicipal. 

En el caso de productos forestales del bal,ance nacio- 
nal, los decomisos serán destinados a las Empresas Fo- 
restales integrales para su comercialización, i&s que 
vienen obligadas a recogerlos en un término no mayor 
de 20 días. 

Para otros productos forestales madereros y no ma- 
dereros se destinarán de conjunto por el SEF Municipal 
Y la Administración Municipai a satisfacer necesidades 
de las instituciones locales o de la comunidad. 

ARTICULO 132.-LOs instrumentos y demás medios 
iiti,lizados para cometer la infracción, se destinan a las 
entidades forestal,es para el desarrollo forestal que de- 
termine el Jefe Provincial del SEF. 

Cuando se trate de equipos agrícol,as, de transporte o 
de aserrío el destino será determinado por el Director 
Forestal. 

ARTICULO 133.-El valor de los bienes decomisados 
Será pagado a los precios establecidos, por las entidades 
económicas a quienes se #destine e ingresados en el Fon- 
do Nacional de Desarroilo Forestal (FONADEF) según 
el proce'dimiento que se establezca. 

SECCION SEXTA 
D e  la protección contra lncendios forestales 

ARTICULO 134.-A los efectos de !o dispuesto en esta 
Sección se considera incendio forestal al fuego que 
ocurre de manera incontrolada en los bosques natura- 
les y artificiales. Se considera ,colindancia o árca colin- 
dante, al área contigua a la pared del boaque hacia el 
exterior basta una ,distancia de 200 metros. 

ARTICULO 135.-Los administradores y tenentes de 
áreas ,de bosques están obligados a elaborar, actualizar 
Y cumplir los planes de protección contra incendios fo- 
restales según la Metodología establecida por el Cuerpo 
de Guardabosques. 

ARTICULO 136.-Ei Cuerpo ,de Guardabosques dicta 
las medidas de protección contra incendios forestales, 
que deben cumplirsP y observarse en las áreas de bos- 
ques por sus arministradores y tenentes, los habitantes 
y otras 'personas que transiten por los mismos y por los 
trabajadores u otras personas que realicen trabajos fo- 
restales u otros en las reieri,das áreas. 

Igualmente el Cuerpo de Guardabosques, dicta las me- 
didas de protección para Jas áreas colindantes, que son 
obligatorias para sus administradores Y tenentes. 

ARTICULO 137.--Cuando una persona advierta la exis- 
tencia de un incendio forestal, debe intentar su extin- 
ción por todos los medios a su alcance, dando cuenta 
del hecho por la vía más rápida posible al agente d? 
autoridad más cercano. 

ARTICULO 138.-Los administrador'es o tenentes de 
áreas de bosques, tan pronto cono'zcan de la ocurrencia 
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de u n  incendio forcstal en dichas árcas o cn las coiin- 
dantes están obligadas a actuar de inmediato para SU 

extinción, sin perjuicios de cursar de inmediato avisa 
a l  Cuerpo de Guardabosques u otras auloridadcs. 

ARTICULO 139.-Pac+ rada inceudin forcstal, se con- 
fecciona un Acta de incendio Forestal según la Meto- 
dolotia establecida a l  efecto por cl Cuerpo de  Guardabos- 
ques y la Dirección Forestdl. 

No obstante, en caso de iixendias de  grandcs propor- 
ciones o cuando la  importancia de las afectaciones así 
lo requieran, sc podrá solicitar por la Dirección Fo- 
restal o por la Dirección Nacional del Cuerpo de Guar- 
dabosques información adicional. 

ARTICULO 140.-Una vez concluido el incendio sc 
hará la  evaluación dcl área aiectada. por su adminis- 
trador o tenente, con la participación del SEF Munici- 
pal Y el Cuerpo de Guardabosques, determinando las 
medidas reconstructivas o de  rehabilitación necesarias. 

Corresponde al SEF Municipal aprobar la evaluación 
efectuada y contralar la ejecución de las mcdidas dis- 
puestas. , 

El volumen de madera o extraer será calculado cn la 
propia evaluación. para CUYO aprovechamicnio se ex- 
pedirán las Guía? correspondientes por ei SEF RIuiii- 
cipal. 

ARTICULO 141.-Se consideran medidas rcconstruc- 
tivas o de rehabilitación de las áreas afectadas por in- 
cendios o por sus efectos las siguientes: 

Cortas sanitarias 
Manejo de la regeneraci¿n natural y rebrotes 
Reconstrucción 

? Reforestación 
Cortas totales 
ARTICULO 142.-Las mcdidas reconstruclivas estarán 

determinadas por la ciasificación y rntegoria del bosque, 
la  edad d e  ,los árboles, las especies y cl tipo de afecta- 
ción, considerando la época del año y el tipo dc incendio, 
según la clasificación que a tal efecto se establezca por 
el Cuerpo de  Guardabosques. 

ARTICULO 143.-Las personas naturales y jurídicas 
que requieran hacer uso del fucgo en las áreas de bos- 
ques o sus colindancias, deberán solicitar el Permiso de 
“Uso del fuego” correspondicrii.e en un término de 30 
dias naturales antes de la fecha prevista, para su rea- 
lización empieando para ello el Modelo que al efecto se 
establezca por el Cuerpo de Guardabosques. 

La solicitud sera acompariad, por el  Aval del Jefe 
del SEF Municipal y se presenta ante la autoridad del 
Cuerpo de Guardabosque,- del lugar, quien l a  clcvará 
a la aprobacián del Jefe Provincial de dicho Cuerpo. 

ARTICULO 144.-EI Jefe  Provincial del Cuerpo de 
Guardabosques, podrá realizar las investigaciones per- 
tinentes otorgando el Permiso cuando asi proceda en  
un término no menor de 10 dias antes de ia fecha so- 
licitada. 
El Permiso podr5 ser denegado si se aprecia que no 

existen condiciones para el uso del fucgo motivado por 
factores climáticos u otras circunstancias favorablcs para 
el surgimicnlo de  incrndio!i. 

ARTICULO 145.-~Cuaiido cl uso del f u c m  sea aulo- 
rizado siempre se realizara mtre las 5 de  la tarde y 10 
de  1;+ mañana del siguiente día, constitiiyendo una obli- 
gzcián de la pcrconi autor¡ 1 a qucmar, comunicar a 
las per?mus ncturales o j ica. responsables de las 
i r a ?  roli:.danies, el diii y h x a  en que se efectuará. 

ARTICULO 146.-Las personas naturales o jurídicas a 
quienes se autorice el Permiso dc “Uso del Fuego”, de- 
berán cumplir las medidas de seguridad y regulaciones 
técnicas que al efecto se diclrn o dispoiigan por el 
Cuerpo de Guardabosques, así como permanecer en  el 
lugar hasta tanto el fuego se haya extinguido y no ofrez- 
ca  peligro de  reavivación o propagación. 

ARTICULO 147.-La autoridad competente para prohi- 
bir  o limitar la circulación y el estacionamic:ito de per- 
Sonas y vehiculos en  las áreas de bosques y sus coiin- 
,dancias en  periodos de alta peligrosidad de incendios fo- 
restales es el Cuerpo de Guardabosques, quien hará las 
advertencias mediante la fijación de  avisos o carteles, 
en  coordinación con los órganos de la Administración 
local. 

SECCION SEPTIMA 
D e  10s desmoním 

ARTlCULO 148.-A los efectos de esta Sección se en- 
tiende por desmonte l a  ac<:iÓn de desmontar con carácter 
definitiva por medios que impidan su regeneración na- 
iural ,  áreas de bosques con el fin de dedicarlas de for- 
ma permanente a actividades agropccuarias u otras no  
forestalcs. 

ARTICULO 148.-La entidad o persona interesadi en 
el desmonte, deberá prPsentar solicitud debidamcnte fun- 
damentada, al Director Forestal de cste Organismo. ava- 
lada Por e1 Jefe  del Organismo $ la  Administración 
Central del Estado a que esté adccripta o que i a  atiende. 

Cuando el área a desmontar se va a dedicar a la 
produccihi agrícola no cañcra o jianadera, la solicitud 
se acompañará d e  certificación del Delegado Territorial 
del Ministerio de la Agricultura en  la  cual se hago cons- 
t a r  que e! área esti propuesta para  el dcsarro‘~!~ agro- 
pecuario del lrrrtturio. 

ARTICULO 15fl.-La solicilud dcbcrá e 
perficie y limites del área a desmontar, 1 
categoría de bosque, la formaci6n boscosa, el tipo de  
suelo, los plazos de realización y las medidas para el 
aprovechamiento de 12 madera y dcmSs recursos fores- 
tales. 

AR’I.’:CUL.O I5l.-Tomando cn rueiila cl Proyecto de  
0rdenació:i Forciital D el Plan de Manejo riel área a ser 
desmontada la Di recc ih  Forfstai evalúa la solicitud. 
hace las investigaciones y consultas pertinentes entre 
las cuales es de carácter obligatorio la del Ministerio 
de  Ciencia, Tccnologia y Medio Ambiente. 

Además l a  Dircccih Fiirrsíal determinar5 el valor 
del i rea  a ser desmontada y los costos necesarios para  
compensarla y suitiliiirla, los que deberán ccr pagados 
por la entidad o persona autorizada a desmontar. 

La Direcciin Forestal e!abora Dictamen Tecnico, in- 
corporando tuda esta informacien, para ser enviado a 
la Secretaria de] Comité Ejeciilivo dei Consejo de  Mi- 
nicti.u 30r con:liiclo y, prcvi;i ;iprobnción del Ministro 

1;1 .~wiLLli:u.  i i .  
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ARTICULO iaZ.-Tomada la decisión por el Conlit,é 
Ejecutivo dc! Consejo de  Ministros, esta sc Comunica 
por !a Dirección Forestal al interesado por medio del 
Jefe dcl SEF Provincial, acompanando copia del Dic- 
tamen Tbcnico elaborado. 

ARTBCULO 153.-Corrcsponde al STF Provincial cmi- 
t i r  las guids que procedan para el aprovechamiento fo- 
restal del Arca a ,desmontar el que se realizará de  confor- 
midad con lo regulado en el Capitulo VI de estt! Re- 
glamento. 

CAPITVLO IX 
Del patrimonio forestal en áreas urbanas 

ARTICULO 154.-Los bosqucs y los árboles del pn- 
trimonio forestal ubicados en amas  urbanas, están su- 
jetos a la Ley Forestai. a las  disposiciones especificas 
de  este Capítulo y otras que sc establezcan. considerando 
el carácter y ia atencihn especiai quc requieren 

ARTICULO 155.-EI establecimicnto, mancjo y cuida- 
d o  de estos bosques Y árboles corresponden a las Admi- 
nistraciones Municipales y B los administradores y tenen- 
tes, quienes están obligados a cumplir las disposiciones 
mencionadas en el articulo anterior, pudiendo comple- 
mentarias con normas propias a l a  silvicultura urbana, 

ARTICULO 156.-Correi~onde al SEF, bajo cuya ju- 
TisdicciÓn se encuentran estos bosques y árboles, con- 
trolar !a aplicación de la Icgiilación forestal vigente. 

ARTICULO l57.-E1 aprovechamiento de  los wcursoc 
forestales provenientes de estos bosques y árboles re- 
querirá de la Guía Forestal. la cual se espcdirá, cuando 
resulte procedente. a solicitud de !a Administraciún Mu- 
nicipal o del administrador o tencnte. 

ARTICULO 158.-En los casos Be árboles que ofrez- 
ran peligros de daiioi o que dañen a personas o a bienes, 
su corta sera autorizada por el SEF Cn cuya jurisdicción 
se encuentren, y e j e a t a d a  con prioridad por la admi- 
nistración Municipal, o el tenentc bajo supervisión de  
&Sta. 

CAPITULO X 
D E  LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS 

Y PERJUICIOS AL PATRIMONIO 
FORESTAL 

ARTICULO 159.-Las Empresas y entidades forestales 
con personalidad juridica propia del Grupo Agro-In- 
dustrial Forestal de  Cuba (FORCUBA) y otras estatales 
adscriptas o no al Ministerio de !a Agricultura que hayan 
suirido daños en el patrimonio forestal quc administran, 
por acciones u omisiones de personas naturales o juri- 
dicas están obligadas a exigirles que cesen en su  con- 
ducta y a efectuar las denuncias ante las autoridades 
competentes en  caso dc persistir. 

ARTICULO I6n.-lgualmente están obligadas las Em- 
presas y entidades señaladas en el artículo anterior a 
cuantificar los danos y perjuicios y a formular la  corres- 
pondiente demanda judicial ante e,¡ Tribunal competente 
y actuar en el proceso hasta s u  conclusión y ejecución 
de  la  sentencia. 

ARTICULO 161.-Las cooperativas agropecuarias que 
suf ran  daílos en el patrimonio forestal bajo su admi- 
nistraciún están igualmente obligadas a cumplir lo dis- 
puesto en los artículos 159 y 160. 
Ante la i;iit;i de a x i ó n  de rsta,; enlidadrs, el Scrvicio 
Estatal Forcilol Provinr C O : ~  l a  ascsori, juridica de 
la DcIPgiición TErritorial, actuaran en igual forma, 
subrogóndose en su lugar, pn drfrnsa del interés social en  
13 protecciiin del patrimonio forestal. 

ARTICULO Ifi2.-Cuando SE trate de  daños y perjui- 
cios causados al patrimonio forestal de  tenedores pri- 
vados. el SEF Provincial o Municipal prestará la asis- 
tencia necesaria para que éstos puedan efectuar las 
acciones correspondieiitcs en defensa de! patrimonio. 

CAPITULO XI 
DEL CONSEJO CONSULTIVO FORESTAL 

ARTICULO 1Ci-El Consejo Consultivo para el De- 
SBI.I'Oll0 Forestal Sostenible en lo adelante el Consejo 
Consultiva. es un órgano co!esiado constituido para .  la 
Consulta Y ascsoiamiento dci sector forestal y brindar 
apoyo en la elaboración, evaiuaciim y propuesta de  poli- 
ticas Y programas para ei desarrollo forestal sostenible. 

ARTICULO 164.-Ei Consejo Consultivo está presidido 
por el Viceministro dri Arca Forestal, actuando como 
Vicepresiiknte el Director Forcstal y como Secretario 
Ejecutivo un  especialista de la Dirección Forestal desig- 
nado por el Presidente. 

ARTICULO 165.-Ei Consejo Consultivo se integra por 
funcionarios y cspecialistas que con carActer permanente 
se designan por las siguicntrs dcpendencins dei Minis- 
terio de  la Agricuiturzi: 

Grupo Agro-Industrial Forestal (FORCCBA). 
Direcci6n Plan Tiirqoiiio-nlanati. 
Instituto dc  Invesligariones Forestales. 

* Dirección .Tiiridica. 
Empresa Nacional para la Protección de Iri Flora Y 
la Fauna. 
Empresa Nacional de  Proyectos Agropecuarios. 
Forman parie del Consejo Consultivo, iambién con 

carácter permanente, representantes designados por las 
siguientes instituciones: 

Dirección de Politica' Ambicntal del Ministerio de 

Cuerpo de  Guardabosques del Ministerio del Interior. 
Facultad de  Agronomía y Fnrestal de la Universidad 

Ciencia, Tecnoloaia y Medio Ambiente. 

de Pinar del Río. 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 
Instituto de P,laniiicación Fisica. 
Asociaci6n Nacional de  Agricultores Pequeños. 
Fundac ih  de la Naturaleza y el Hombre. 
El Presidcnte del Concejo podrá invitar a represen- 

tantes de otros Organismos e Instituciones a participar 
en las cesiones del Consejo cuando considere útil y ne- 
cesaria su participación. 

ARTICULO 166.-EI Consejo Consultivo tiene las fun- 
ciones principales siguientes: 

a) &esorar 31 Estado y el Gobierno. a travh del Mi- 
nistcrlo de la Agricultura en la e!abora'ción de  las 
políticas, estrategias y programas para el desarrollo 
sostenible de  los recursos forestales de la Flora y 
la fauna silvestres. 

b) Participar en la  elaboración, evaluación Y pro- 
puesta de planes, programas y acciones concretas 
para el manejo y aprovechamiento de los recursos 
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forestal&? de  da flora y la faun ,  silvestres inclu- 
yendo las relacionadas con los programas especiales. 

c) Participar en la elaboración, evaluación y propuesta 
de regulaciones de carácter iuridico y técnico-me- 
todol9gicas para la rama forestal, la flora y la fauna 
silvestres. 

d)  Proponer medidas y acciones que conduzcan al uso 
racional de la madera y el aprovechamiento de los 
recursos no madereros de formn sustentable que 
garanticen el incremento sostenido de los valores 
del recurso forestal. 

e) Participar en la elabaración de programas naciona- 
les de capacitación y divulgación que coadyuven a la 
creación de una conciencia en toda la población de 
la necesidad de conservar Y proteger los recursos 
forestales. de la fauna y la flora solvestres y su 
desarro,lio sostenible. 

f )  Evaluar Y dictaminar proyectos que someta a su 
consideración el Viceministro del Area ’ Forestal en 
su condición de Secretario de la Comisión Nario- 
nal Plan Turquino-Manati. relacionadas con los 
objetivos de la misma. 

g) Evaluar proyectos de invesiigación y sus resulta- 
dos, así como los programss y planes de extensión 
Y generalizaclh de la rama forestal. 

b) Conocer Y evaluar los resultados derivados de  las 
acciones a ejecutar en el marco de los Proyectos de 
colaboración con Organismos Internacionales y Orga- 
nizaciones no Gubernamentales (ONG). 

ARTICULO 167.-EI Consejo Consultivo calebrará por 
o menos dos sesiones ordinarias al año y las extraor- 
inarias que se estimen necesarias. 
E1 Consejo dictará sus Reglas de funcionamiento en 

as que se establecen éste Y otros aspectos. 
ARTICULO 168.-EI Consejo Consultivo se constituye 

 nivel ,de cada Provincia presidido por ei Jefe Prc- 
incial del SEF. 
Sus funciones e integración son similares a las del 
onsejo Nacional, adecuándolas a las características de 
ada territorio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Se derogan las Resoluciones No. 414 del 
9 de julio dc 19S7. 1371 de 29 de diciembre de 1989, 223 
el 1 de julio de 1991, 69 de 24 de marzo de 1982, 56 de 
 de fcbrero de 19%. 62 de 23 de febrero de 1996, 432 de 
8 ,de Julio de 1996, 307 de 16 de ,julio de 1997 todas 
de este Ministerio y cuantas otras de igual o inlcrior 
rango sc opongan al cumpiimienlo de la pri~sentc. 

SEGUNDA: Notifiquese a cuantas persona naturales 
o juridicas proceda y publiquese en la Gaceta Oficial de 
la República para general conocimiento. 

El presentc Reglamento comenzará a regir a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

Dada en el Ministerio de la Agricultura, Ciudad de 
La Habana, a los 7 dias del mes de septicmbre de 1999. 

Alfredo Jordán Morales 
Ministro de la Agricultura 

ANEXO 
METODOLOGIA 

“PROPUESTA DE CLASiFlCACION Y 
CATEGORIZAClON DE BOSQUES” 

(1) Provincia: Se consignará el nombre de la provincia 
en cuestión. 
(2) Muniupio: Se coiisigiiar.i f.1 iiflmbre dcl inuiiicipio en 
el cual se encuentra enclavada cl área. 
(3) Empresa: El nombre de ,!a empresa poseedora del irea. 
(4) U/S, Granja u otro: EspeciIicar la unidad silvicola, 
granja, unidad básica de producción. establecimiento, 
centro primario o cualquier otra estructura afin a la 
que ,pertenece el área. 
(5) CPA, CCS o UBP: El nombre de la Cooperativa de 
Pmducción Agropecuaria. Cooperativa de Créditos y Ser- 
vicios o Unidad Básica de Producción Cooperaiiva po- 
seedora del área. 
(6) Agricultores pequeños: El nombre del pequeño agri- 
cultor, ya sea propietario o usufructuario del área. 
(7) Lote: Especificar el número del ,lote en el cual sc 
encuentra enc’lavada el área, de  estar lotificada la misma. 
(8) Rodad: Especificar el númerd del rodal en el cual 
se encuentPa enclavada cl área, de. estar rodalizada la 
misma. 
(9) Superficie: Especificar la supcrficic del área, en 
hectárea. 
(10) Pendiente: Consignar la pendiente del área en por 
ciento. 
(11) Tipo de suelo: Especificar el tipo de suelo que posee 
el área. 
(12) Bosque Natural: Marcar con una cruz en el caso 
que el 5rea corresponda a un  bosque natural. 
(13) Formación: En el caso dc bosque natural, especificar 
qué tipo de formaciiiri boscosa le corrciponde al área, 
según las Iormacioncc boscosas cstahlecidas eii Cuba, 
las cuales sc relacion:in a continuación: 
_  
-~ ~- ~~~ 

FORMACIONES BOSCOSAS __ --_-.____ ~ 

_____ Maiiglar (ME) Uveral (Ur) 
Manigua costera (mi 
Xerófilo de moeote (Xm) Pinar (Pn) 

_- Xerófilb tipico (Xt) - 
- . ~ _. .  . .  

Eiicinar (En) 
Semicaducifolio cobre s<<¡o calizo (Scf-c) 

Semicaducifolio s%;c suelo de mal drenaje (Scí-rnd) 
Semjcadiicifr>!io sobre suelo Bcido (Scf-a) 

- - ~~~~~ 

Cuaba1 (Cb) Chsrrarcr.! (Chr) 
~Pluvisil”a(P;;s) Pluvisilva de mnniañii (Prs-m) 
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(14) Plantación: Marcar con una cruz e n  el ca5o que el 
i r e a  en cuestión sea una plantación. 
(15) E d a d  Especificar la edad de la plantaciiin o dcl 
bosque natural. En el caso del bosque natural, de  no 
ser factible s u  cálculo, ésto no será un aspecto exclu- 
yente. 
(16) Especie(s1: Se especificarán. todas las especies exis- 
tentes en el área; en el caso del bosque natural. se 
consignarán las especies que más predominan. 
(17) Categoria anterior: Para áreas que se encontraban 
categorizadas por la dcrogdda Instrucción T k n i c a  02-80. 
RELACIONES EXTERIORES 
Se consignará la  categoria quc anteriormente poscian. 
(1H) Clasificaciún propuesta: Sccún Ley 85. I.ey Forestal. 
(19) Catcgoria propuesta: Sc coiisigiiará 1;i categoria dc 
bosque que  se le propone al arcd en cuestiún, sobrc la 
base de la Ley No. 85. Ley Forestal. 
(20) Fundamentación de  la propuesta: Esta debe ser 10 
más clara y precisa posible, dando todos los elementos 
lecnicos suficientes que avalen la propuesta de cambio. 
En esta iundameiitoción además se deberá eciiccilicar la 
función principal del bosque y se detallarán las medidas 
de proiección y consrrvación correspondientes. 
(12) Bosque Natural: ........ 
(marcar con una cruz) 

(13) Formación: (14) Plantaciún: ....... 
(marcar con una cruz) 

1 (15) Edad: 

MODELO OFICIAL 
PROPUESTA DE CLASIFICACION Y CATEGORIZACION DE BOSQUES 

No. DE ORDEN: ........................ - __ 
(11 Provincia: I (2) Municipio: 

_. ....................................................................................................... 
Tenedor 0 administrador ......................................................................................................... 

.~ 
Nombre y apellidos Firma 

Jefe  SEF Municipal ........................................................................................ 
Nombre Y aneliidos Firma 

............................................................................ 
Jeíe  SEF Provincial 
Nombre y apellidos Firma ____ 
DIRECCION DE PROTOCOLO 

Con fei!ha 3 dc >;rptienibl'e <!e 1999, le ha sido crnce- 
dido al señor PEDRO NDONG ñllTUY NCHAMh, c? 
Excquátur de Esii!o para c j w r e r  l as  íuncioncc como 
Cúnsul de  1, Repúh1ir;i de Guinrii Eciiaiarial en 1.n 
Xabana. con jur isdiccih en tudo c! territorio iiarioiia!. 

La Habana. 9 de septiembre de iXIci.-Angr: Rcinosii 
rie la Cruz. Directo; de Protocoio. 
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